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Acta de Votación 
 

 

 

   

   

 

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Viernes, 15 de enero 2021 
 

      

  

En San José, a las trece horas con veinte minutos del quince de enero del dos mil veintiuno, se inició la votación de 
la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Nancy 
Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Alicia Salas Torres (en 
sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Alejandro Delgado Faith (en sustitución del Magistrado Rueda Leal). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

20-022723-0007-CO 2021 000979 RECURSO DE 
AMPARO 

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  La  Magistrada  Garro  
Vargas  da razones  diferentes.   La  Magistrada  
Hernández  López  salva  el  voto  y estima  que  el  caso  
debe  resolverse  por  el  fondo. 

20-023030-0007-CO 2021000980 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  La  Magistrada  Garro  
Vargas  da razones  diferentes.  La  Magistrada  
Hernández  López  salva  el  voto  y estima  que  el  caso  
debe  resolverse  por  el  fondo. 

21-000040-0007-CO 2021000981 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se declara  sin  lugar  el  recurso.  La  magistrada  
Hernández  López,  salva  el voto  y  declara  con  lugar  
el  recurso. 

20-023029-0007-CO  2021000982 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  La  Magistrada  Garro 
Vargas  consigna  razones  diferentes.  La  Magistrada  
Hernández  López salva  el  voto  y  estima  que  el  caso  
debe  resolverse  por  el  fondo. 

20-022542-0007-CO  2021000983 RECURSO DE 
AMPARO 

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Las  Magistradas 
Hernández  López  y  Garro  Vargas  dan  razones  
distintas  y  separadas. 

20-022463-0007-CO  2021000984 RECURSO DE 
AMPARO 

 Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Las  Magistradas 
Hernández  López  y  Garro  Vargas  dan  razones  
distintas  y  separadas. 

 

 

A las trece horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión. 

ÚLTIMA LÍNEA. 

 

Fernando Castillo V. 
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